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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. Í ___ _

, FECHA DE EXPEDICION: _,. -Eƒ,_,. ,-1,
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I “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
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Reyolucionario y Defensor del Mayab”
No. deiiiBITÁCORA ' El L i 1 Q09¡AH_0O97¡1 1/24 OFICIO No. sRA-DGGIIvIAR.s1s/ (I 5 ff U

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxIcos o peligrosos
I Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 A
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 21 fracciones I, XI, XIII, XIV y XV, del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de.-julio de 2022; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte
de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás A

_ disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la empresa denominada __ __ _
` NOMBRE O RAZÓN SOCIAL A R.F.C., 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL I
DESARROLLO Y DISTRIBUCION DE ESPECIALIDADES QUIMICAS SA DE Cv , 1 -Í ¿,_ -;i,_fi,9;,,
AVENIDA CARRETEROS, NUMERO EXTERIOR 1 DDE980130879 T r

^ ZONA INDUSTRIAL PARQUE INDUSTRIAL xl-IALA I, I WGENQA HNAL
CP. 54714, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO
TEL. 55 55 58726636 ^ 31/12/2024

___, _

1 NOMBRE COMERCIAL
DIFLUOROETANO

_!

I

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
1,1-Difluoroetano, R152a
CATEGORÍA TOXICOLOGICA CAS .ESTADO FISICO I
IV LIGERAMENTE TOXICO I 75-37-6 GAS LICUADO

100%
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION

'H

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
2,617,060 KilOgramoS 2,617,060 IKilogramo 2903.43.01
OBJETO DE_ LA IMPORTACIÓN A
FABRICACION, ENVASADO I PROPELENTE ALTERNATIVO GRADO AEROSOL PARA ENVASADO DE PRODUCTOS CONI
NECESIDAD DE PRESIÓN CONSTANTE
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
CHN CHN AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,

MANZANILLO

/" H / P *LP P
I/ 7;' _,

DR.ARTURO GAVILAN GARCIA

"P EL DIRECTOR GENERAL

_ /

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

._ //I

Av.. Elírcito Nacional llo. 223, Col. Anihuac, CLP. 11320 Alcaldía Mlgtlal Hidalgo, Ciudad da Mixlco Tal: [55)54900 900 _/
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
_ K.

I. La persona beneficiaria de la presente autorización no podrá importar una cantidad mayor a la establecida por la Dirección General de"Industr'a,
Energias Limpias y Gestión de la Calidad del Aire (DGIELGCA ) para el año calendario en curso.
ll. Por ser una sustancia catalogada en el Protocolo de Montreal ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12
de febrero de 1991 para su regulación, y/o en la Enmienda de Kigali, publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018; se solicita a la persona
beneficiaria de la presente autorización mantenga registro actualizado de la aplicación de éstaïpara efectos de inspección y verificación respecto a
cota otorgada. A _ __ I -
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. Deberá avisar de inmediato a .a
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones contenidas en
su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que indique la cantidad importada (kg-UMT) respecto del total autorizado y
la(s) aduana(s) de ingreso. Dicha información deberá presentarse electrónicamente en el correo: informe.import@semarnat.gob_mx; desde donde
se le hará llegar su acuse de recepción. Lo anterior, de conformidad con el articulo 4 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
articulo 21 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio ,Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de julio de 2022; 1 fracción I, 5 fracción Vl, 15 fracciones _IV, VI y XII y 150 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, asi como en los principios de precaución .y paiticipación ciudadana, reconocidos en el Principio 15 de precaución,
procedente de la Cumbre de la Tierra de Rio'de Janeiro, el cual se encuentra contemplado en los párrafos octavo y noveno del preámbulo del
Convenio sobre la Diversidad Biológica (México lo firmó el 13 de junio de 1992 y lo ratificó el 11 de marzo de 1993) y en los párrafos cuarto y quinto
del Preámbulo y en el articulo 1 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (México lofirmó el 24 de mayo del 2000 y lo
ratificó el 27 de agosto de 2002); y en el articulo 8.3 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (firmado por México el 4 de marzo de 2018, y ratificado el 10 de diciembre de 2020).
V. La presente autorización no exime a la persona autorizada del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

Nota:
Con fundamento en lo establecido en el articulo 1 párrafo Tercero de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, esta Unidad
Administrativa exhoita a la persona beneficiaria de esta autorización a fomentar el respeto y la obseivancia de los derechos humanos en las
actividades de la misma, considerando los cuatro elementos siguientes: a) Cumplimiento de las leyes que le sean aplicables,_b) Compromiso
corporativo público de respeto a los derechos humanos, relativos a la aplicación de políticas o códigos de conducta en sus filiales o aliados
comerciales, c) Establecer procesos de debida diligencia empresarial que implican acciones de prevención, corrección, mitigación, control y
comunicación de riesgos al interior de la empresa O frente a terceros; y d) Establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos
humanos a las personas afectadas por cualquier actividad de la empresa al interior o exterior de la misma. _ _

Informativo: f A
1.- Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de importación de la COFEPRIS número
0402600501520244006000205. Z

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de ,Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Ilwww.ventanillaunica.gob._mx_¿vucemIindex.htmI.

Se hace de su conocimiento que para realizar la gestión del trámite de importación_o exportación de materiales
regulados en el Acuerdo CICOPLAFEST, puede consultar el documento ORIENTACION A PERSONAS FÍSICAS Y
MORALES IMPORTADORAS, EXPORTADORAS Y GESTORAS PARA LA PRESENTACION DE LOS TRÁMITES DE
IMPORTACIÓN SEMARNAT-07-015 Y EXPORTACIÓN SEMARNAT-07-016 el cual se encuentra en el enlace electrónico
httgs:llwww.gob.mxlsemarnatJdocumentoslorientacion-a-gersonas-fisicas-y-morales-imgortadoras-exQortadoras-y-
gestoras-para-la-gresentacion-de-los-tramites-de-imQortacion?idiom=es

Le agradeceremos responder la encuesta de satisfacción y uso de medios digitales para las E ¡_|n_._
personas usuarias de los trámites de Autorización para la importación de plaguicidas, ¬.-° A -
nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos (SEMARNAT-07-015) y -

Í"2I¡¦::_i U' '-:U:
. . . . , "'-_|_¡|'_¦¡.'I'lfj::¬!-I' :-Disponible en el siguiente enlace.. E-5 .IE--|f'|¡'!;

httgs:llencuestas.semarnat.gob.mxlindex.ghgl393939?Iang=es-MX

Autorización para Iaiiexportación de materiales peligrosos (SEMARNAT-07-016).

AG BJI 
C.c_e_p. Mira. Ileana Augustavillalobos Estrada, Subsecretaria de Regulación Ambiental.

Lic. Rafael Alejandro López Resendiz, Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fel¡pe_olmedo@pro- pa.gob.mx
Ing. Jorge Alonso Marbán Hernández, Director de Riesgo y Proyectos.
Mtro. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. I
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